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Huancayo 03 de febrero del 2025 

OFICIO N° 0020 –2025-D-UPG-FCFA/UNCP. 
Señor 
Ing. Miguel Angel Hurtado Sánchez 
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMEINTO - UNCP 
Presente.- 
 
 
ASUNTO : SOLICITO EXCLUSION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con la finalidad de solicitar la EXCLUSIÓN DE 
SERVICIO DE CONSULTORIAS. 
 
En seguridad de su atención al presente, hago oportuna la ocasión para expresarle 
mi consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

____________________________ 
Dr. Mauro Rodríguez Cerrón 

Director UPG FCFA 
 

 
 
 
C.c. 
 Archivo 
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ANEXO N° 05: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000000121

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

Descripción del ÍtemCódigo Ítem N.-

Centro de Costo: 06.02.29.07 UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE

Fecha de Solicitud: 03/02/2025

CONSULTORIA EN ELABORACION DE DOCUMENTOS PARA CERTIFICACION ISO 9001 2000070100160298 Servicio 0.000.006,000.000.00

CONSULTORIA PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION DE LA CALIDAD EDUCATIVA070100164296 Servicio 0.000.003,000.000.00

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación del Área usuaria, se suscribe:

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

Firma: Responsable del Área Usuaria

De ser el caso, indicar el/los año(s) que corresponda(n) realizar la inclusión o exclusión de la programación:

Sustento para la aprobación de modificaciones del CMN, al día hábil siguiente de su presentación (numeral 27.4 del artículo 27):SOLICITO EXCLUSION DE SERVICIO DE CONSULTORIA
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